RES. 1574/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005618, Ent. N° 1367/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Contratación Directa de la Administración Nacional de Correos para prestar el servicio de entrega de los recibos a los contribuyentes del Impuesto de Enseñanza Primaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de noviembre de 2017, se adjudicó la contratación por un monto de $21:804.000, por el período comprendido entre el 1º de enero de 2018 y 31 de diciembre de 2018,  renovable automáticamente por dos períodos anuales y consecutivos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017,  cometió la intervención del gasto total de $ 21:804.000 a favor de la Administración Nacional de Correos, así como sus prórrogas automáticas, por considerar que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;
3) que en la citada Resolución de adjudicación se establecía (Numeral 3°) que la erogación resultante se atendería con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Financiación 1.1, Objeto del Gasto 247;
4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual  se sustituye el citado Numeral 3°)  de la Resolución de 27 de noviembre de 2017, el que quedará redactado de la siguiente forma: “La erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Programa 488, Financiación 1.1, Objeto del gasto 247”;
CONSIDERANDO: que corresponde tomar conocimiento de la modificación proyectada a la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de noviembre de 2017, que adjudica la contratación de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Tomar conocimiento de la modificación proyectada y estar en lo demás a lo dispuesto en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017; 

2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver  las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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